
CTA NÚM. 110 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA H. SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 

DIECISÉIS DE JULIO DE 2010. DEL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTIOCHO MINUTOS, DEL 

DÍA DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, CON LA ASISTENCIA DE 8 

LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE  DECLARÓ  ABIERTA LA SESIÓN. 

 

 ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE 8 VOTOS.  

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 5 ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 

  

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

LA DIP. JOVITA MORÍN FLORES, AGRADECIÓ LA PRESENCIA DE TRES  

NIÑOS DE LA COLONIA CONTRY, QUE EN SU PERÍODO VACACIONAL 

SE HAN DADO A LA TAREA DE VENIR CON UN FAMILIAR, A CONOCER 

EL CONGRESO, A LOS DIPUTADOS, Y EL TRABAJO QUE AQUÍ SE 

REALIZA. 

 

LA DIP. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, SEÑALÓ QUE POSTERIOR A LA 

TRAGEDIA QUE DEVASTÓ A NUESTRA ENTIDAD, QUE DEJÓ A SU 

PASO EL HURACÁN “ALEX” ERA DE TAL MAGNITUD QUE SE 

NECESITABA DE GRAN ESFUERZO, TIEMPO Y RECURSOS PARA 

SUBSANAR TALES DAÑOS. POR LO QUE ERA INDISPENSABLE UNA 

ACTUACIÓN RÁPIDA BAJO UNA PLANEACIÓN Y COORDINACIÓN 

REGIDA POR LA UNIDAD PARA PODER SALIR ADELANTE DE ESTA 

DURA EMBESTIDA DE LA NATURALEZA. POR LO QUE RECIBIERON 

CON GUSTO LA NOTICIA DE LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL 

A 
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PARA LA RECONSTRUCCIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

INTEGRADO POR AUTORIDADES Y CIUDADANOS ESPECIALIZADOS, 

MISMO QUE TENDRÁ COMO PRINCIPAL OBJETIVO EL COORDINAR 

LAS ACCIONES DE LA RESTAURACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y 

REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE LAS ZONAS AFECTADAS. 

POR LO QUE LA SOCIEDAD ESTARÁ INFORMADA SOBRE LOS 

AVANCES DE LAS OBRAS Y ACCIONES Y TENDRÁN LA CERTEZA DE 

QUE LOS RECURSOS SE APLICARÁN CON TRANSPARENCIA. POR ELLO, 

EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI APOYA ESTA SINERGIA QUE SE 

PRESENTA ENTRE SOCIEDAD Y GOBIERNO. INTERVINO LA DIP. 

JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, SEÑALANDO QUE HACE UNA 

SEMANA EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN PROPUSO LA CREACIÓN 

DE UN CONSEJO CIUDADANO, PLENAMENTE CIUDADANO, CON 

DERECHO A VOZ Y VOTO, QUE COMO BIEN LO COMENTABA EL 

GOBERNADOR EN ESE EVENTO, ALGUNO DE ESTOS FINES SE 

RESCATARON, OTROS COMO EL TEMA DE LA FISCALIZACIÓN, Y QUE 

ESTE CONSEJO TENDRÁ EL DERECHO DE VOZ, MAS NO DE VOTO, QUE 

LOS RECURSOS OBVIAMENTE ESTARÁN A CARGO DE LAS OFICINAS 

EJECUTIVAS DEL GABINETE ESTATAL. POR LO QUE QUIERE SABER EL 

SEGUIMIENTO QUE TUVO ESE EXHORTO QUE PROPUSIERON LA 

SEMANA PASADA. INTERVINO CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS EL 

DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR. EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE 

DICHO EXHORTO FUE ENVIADO EN TIEMPO Y FORMA ESE MISMO 

DÍA. ASIMISMO, SOLICITÓ A LA OFICIALÍA MAYOR INFORME 

SOBRE EL PARTICULAR. 

 

EN OTRO TEMA LA DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, A 

NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS NUMERALES 65 FRACCIÓN III 

INCISO A) Y 74 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO  EL NUMERAL 44 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO Y 

DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, ESTA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

APRUEBE LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL DE APOYO A 

LOS DAMNIFICADOS DEL HURACÁN “ALEX”.  ESTA COMISIÓN 

ESPECIAL TENDRÁ COMO FIN ESPECÍFICO VIGILAR QUE LOS APOYOS 

LLEGUEN A LAS PERSONAS DAMNIFICADAS E INFORMAR SOBRE LAS 

ACCIONES EMPRENDIDAS A ESTE PODER LEGISLATIVO. ASIMISMO,  

PRESENTAR INICIATIVAS DE LEY EN LAS QUE SE REFORME, 

ADICIONE O DEROGUE DISPOSICIONES LEGALES O ACUERDOS 

LEGISLATIVOS EN LOS QUE SE IMPIDA EL ESTABLECIMIENTO DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS Y/O INFRAESTRUCTURA QUE 
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IMPOSIBILITE EL PASO NATURAL DEL AGUA EN EL CAUCE DEL RÍO 

SANTA CATARINA. SE REMITA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO DE ESTA 

SOBERANÍA, A FIN DE QUE EMITA EL ACUERDO RELATIVO A LA 

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL CITADA Y EN SU 

OPORTUNIDAD, SE CONVOQUE A PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES PARA SU APROBACIÓN. INTERVINIERON SECUNDANDO EL 

PUNTO DE ACUERDO LOS DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ 

CABALLERO, HOMAR ALMAGUER SALAZAR, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO 

HERNÁNDEZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA. INTERVINO 

LA DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, AGRADECIENDO EL 

APOYO CON DIVERSOS PLANTEAMIENTOS. INTERVINO EL DIP. MARIO 

EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, RATIFICANDO EL APOYO AL PUNTO 

DE ACUERDO, CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS. - SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, CON 

CARÁCTER DE URGENTE. 

 

EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA, SOLICITE AL TITULAR DEL 

EJECUTIVO FEDERAL EJERCER LOS ACTOS DE AUTORIDAD, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES, PARA INVESTIGAR SI ANTES, DURANTE O DESPUÉS DEL 

HURACÁN „ALEX‟ EL ORGANISMO DE LA CUENCA RÍO BRAVO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, REALIZÓ EL DESFOGUE DE LA 

PRESA VENUSTIANO CARRANZA CON BASE A LAS NORMAS, 

LINEAMIENTOS Y PROTOCOLOS PARA EL CONTROL DE AVENIDAS Y 

PROTECCIÓN DE INUNDACIONES. ADEMÁS, INVESTIGAR SI 

ESTABLECIÓ EL SISTEMAS DE ALERTA Y MEDIDAS DE EMERGENCIA 

PARA AMINORAR LOS DAÑOS Y, EN SU CASO, FINCAR 

RESPONSABILIDADES Y APLICAR LAS SANCIONES A QUE HAYA 

LUGAR. INTERVINIERON APOYANDO EL PUNTO DE ACUERDO CON 

DIVERSOS SEÑALAMIENTOS LAS DIP. JOVITA MORÍN FLORES, SONIA 

GONZÁLEZ QUINTANA, MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA. 

INTERVINO EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, AGRADECIENDO 

EL APOYO AL PUNTO DE ACUERDO.- FUE APROBADO EL QUE SE 

VOTE EN ESTE MOMENTO. ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO 

DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

LA DIP.  MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, PRESENTÓ 

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA COMISIÓN PERMANENTE A LA 

LXXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, EXHORTE DE 

MANERA RESPETUOSA AL ING. EMILIO RANGEL WOODYARD, 
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DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY  

PARA QUE EL ORGANISMO PÚBLICO A SU CARGO REALICE TODAS 

LAS OBRAS Y ACCIONES NECESARIAS PARA RESTABLECER A LA 

BREVEDAD EL SERVICIO DE AGUA POTABLE AL MUNICIPIO DE 

GARCÍA, NUEVO LEÓN, SOLICITANDO SE VOTE EN ESTE MOMENTO. 

INTERVINIERON CON PROPUESTAS DE ADICIÓN AL PUNTO DE 

ACUERDO LOS DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR
2
,  JOSEFINA 

VILLARREAL GONZÁLEZ, SONIA GONZÁLEZ QUINTANA
2
, JOSÉ ÁNGEL 

ALVARADO HERNÁNDEZ
2
, MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO

2
. 

SE LE DIO LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO A QUEDAR DE 

SIGUIENTE MANERA: PRIMERO.- QUE ESTA COMISIÓN PERMANENTE 

DE LA LXXII LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, EXHORTE DE MANERA RESPETUOSA AL ING. EMILIO RANGEL 

WOODYARD, DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE 

MONTERREY, PARA QUE EL ORGANISMO PÚBLICO A SU CARGO 

REALICE TODAS LAS OBRAS Y ACCIONES NECESARIAS PARA 

RESTABLECER A LA BREVEDAD EL SERVICIO DE AGUA POTABLE AL 

MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN. SEGUNDO.- QUE AGUA Y 

DRENAJE, AL NO PODER RESTABLECER EL SERVICIO DE AGUA EN 

GARCÍA, NUEVO LEÓN, APOYE CON EL SERVICIO DE PIPAS PARA 

SATISFACER EL REQUERIMIENTO DEL VITAL LÍQUIDO. ASIMISMO, 

QUE PUEDA PEDIR APOYO A CUALQUIER ENTIDAD O DEPENDENCIA 

QUE AYUDE A ESTE EFECTO. TERCERO.- SOLICITAR DE MANERA 

RESPETUOSA AL TITULAR DE LA DEPENDENCIA DE SERVICIOS DE 

AGUA Y DRENAJE, INFORME A ESTE CONGRESO EL ESTATUS QUE 

GUARDA EN ESTE MOMENTO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

AGUA POTABLE Y DRENAJE EN TODOS LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

AFECTADOS POR EL HURACÁN “ALEX”, HACIENDO UN ÉNFASIS 

ESPECIAL EN LOS MUNICIPIOS DE GARCÍA Y SANTA CATARINA, 

NUEVO LEÓN. LA DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA 

GARCÍA ACEPTÓ LAS ADICIONES PROPUESTAS.- FUE APROBADO EL 

QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, 

FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 

VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO. 

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. EL 

PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON 

DIEZ MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA EL VIERNES 23 DE JULIO 

DE 2010, A LA ONCE HORAS.   

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 
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DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 

 

 

 

DIP.  SECRETARIA:               DIP.  SECRETARIO: 
 

 

 

 

JOVITA MORÍN FLORES        JOSÉ ÁNGEL ALVARADO 

       HERNÁNDEZ  

 
 

 

 

 

 

ACTA NUM. 110-LXXII-10.  

VIERNES 16 DE JULIO DE 2010.  
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ASUNTOS EN CARTERA 

VIERNES 16 DE JULIO DE 2010 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. NEIDY VALDÉS  VALDÉS, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INFORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA  PARA LA CREACIÓN DE 

LOS REFUGIOS SEGUROS PARA RECIÉN NACIDOS.- DE 

ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 6157 QUE SE 

ENCUENTRA EN LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR LOS R. AYUNTAMIENTOS DE 

MARÍN E HIDALGO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL 

PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO  2010.- DE ENTERADO Y DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PROFRA. JOSEFINA 

ALEJANDRO FLORES, ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 

CUAL DA CONTESTACIÓN AL ACUERDO  EN EL QUE ESTA 

LEGISLATURA ENVÍA UN ATENTO Y OPORTUNO EXHORTO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE EN 

BASE A SUS ATRIBUCIONES GIRE INSTRUCCIONES A LA 

SECRETARÍA  DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, ASÍ COMO A LA DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL, PARA QUE EN UNA ACCIÓN COORDINADA 

LLEVEN A LA PRÁCTICA UN PROGRAMA INTEGRAL DE 

PREVENCIÓN Y SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS Y 

SECUNDARIAS DEL ESTADO.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 373 APROBADO POR ESTA 

LEGISLATURA EN FECHA 15 DE JUNIO DE 2010; ASÍ MISMO 

REMÍTASELE COPIA DEL PRESENTE AL PROMOVENTE. 
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4. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JULIO CARRERA LÓPEZ, 

DIRECTOR REGIONAL NORESTE Y SIERRA MADRE ORIENTAL, 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES 

PROTEGIDAS, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL 

ACUERDO  EN EL QUE ESTA SOBERANÍA REALIZA UN ATENTO 

Y RESPETUOSO EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, ING. JUAN 

RAFAEL ELVIRA QUEZADA, AL COMISIONADO NACIONAL DE 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, EL C. LUIS FUEYO MC 

DONALD Y AL DIRECTOR DEL PARQUE NACIONAL CUMBRES 

DE MONTERREY, M.V.Z. FERNANDO SERINA GARZA, PARA QUE 

EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y 

ACORDE A LAS FACULTADES QUE LA LEY LES CONCEDE, EN 

COORDINACIÓN CON DIVERSAS INSTITUCIONES DE LOS TRES 

ORDENES DE GOBIERNO Y CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

CIUDADANOS, UNIVERSIDADES, CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 

ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES, ELABOREN, APRUEBEN 

Y PUBLIQUEN A LA BREVEDAD POSIBLE EL PROGRAMA DE 

MANEJO DEL PARQUE NACIONAL CUMBRES DE MONTERREY.- 

DE ENTERADO Y SE ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO 

NÚM. 339 APROBADO POR ESTA LEGISLATURA EN FECHA 19 

DE MAYO DE 2010; ASÍ MISMO REMÍTASELE COPIA DEL 

PRESENTE AL PROMOVENTE. 

 

5. ESCRITO  ENVIADO POR EL C. LIC. ENRIQUE LEPINE MUÑOZ, 

DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN 

AL OFICIO  ENVIADO POR ESTA LEGISLATURA REFERENTE AL 

EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL, LIC. JESÚS HERIBERTO FÉLIX 

GUERRA, PARA QUE REMITA UN INFORME A ESTE PODER 

LEGISLATIVO SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA 

DONACIÓN DE 5.38 MILLONES DE DÓLARES QUE OTORGÓ EL 

BANCO MUNDIAL A CUATRO CIUDADES DEL PAÍS, ENTRE LAS 

CUALES DESTACA MONTERREY, A FIN DE IMPULSAR EL 

PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE.- DE 

ENTERADO Y SE ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO 

NÚM. 227 APROBADO POR ESTA LEGISLATURA EN FECHA 31 

DE MARZO DE 2010; ASÍ MISMO REMÍTASELE COPIA DEL 

PRESENTE AL PROMOVENTE. 


